Club de Veleros San Isidro

PREMIO: "Copa de Leche"
15ta  EDICION

3ra  fecha del  Campeonato de Vela Orillas del Plata - Clausura 

DOMINGO  30 DE OCTUBRE DE 2011  - 12:00 Hs.

          Solidaridad, una palabra muchas veces olvidada, es la que define la intención de esta regata.  Su participación como regatista en este evento deportivo contribuyó a recaudar mas de  140.000 litros de leche a lo largo de las anteriores ediciones,  ayudando a  más de 12.000 niños de la región que padecen necesidades, pues el monto de la inscripción $ 150 será destinado a la compra de Leche, por ello su nombre. Caritas San Isidro será la entidad destinataria de toda la recaudación, siendo así mismo responsable de su distribución.

A todos ellos, a quienes colaboraron personalmente en la organización y especialmente a los participantes, Muchísimas Gracias  por hacer de esta 15 edición de la COPA DE LECHE una realidad tangible.

INSTRUCCIONES DE REGATA

1 - AUTORIDAD ORGANIZADORA, FECHA

1-1 Esta regata será organizada por el Club de Veleros San Isidro (C.V.S.I.) sede operativa de la regata. Será corrida el 30/10/2011. 

1-2  Esta regata constituye la 3ra fecha del Campeonato de Vela Orillas del Plata - Clausura otorgando puntos para el certamen. 

2 - TIPO DE REGATA, ZONA DE REGATA Y PARTICIPANTES

2-1 Serán recorridos de Marcas Fijas denominados Moño Rioplatense, según se describen en el punto 10 (RECORRIDOS).

2-2 La zona de regata estará ubicada en aguas del Río de la Plata, entre San Isidro, Canal E. Mitre y Núñez.

2-3 Podrán participar yates de todas las series de la fórmula P.H.R.F., inscriptos reglamentariamente, con y sin medición de las  series A, B, C, D, E, F, M, S, (sin Spi, dividida en serie Y  y serie Z). Los yates de las series S y M no participarán de la Clasificación General. Así también podrán participar yates bajo formula I.R.C. los que correrán bajo una serie única. 
2-4 Los yates inscriptos como "Solitarios” podrán hacer uso del piloto automático, esto modifica la regla 52 del RRV.

2-5 Los yates inscriptos como "Solitarios”, “Dobles”  y “Veleros Clásicos” partirán en sus respectivas series por su rating P.H.R.F., clasificando por su serie, general y para los premios "Solitarios”, “Dobles” y “Veleros Clásicos” según corresponda.

2-6  La regata ha sido estipulada como Categoría A, según reglamento Comisión Interclubes para la formula P.H.R.F. y será de Categoría C para formula I.R.C.

3 -  INSCRIPCIONES

3-1 El valor de la inscripción es de $ 150.-

3-2 Cierre de inscripción: sábado 29 de octubre a las 17hs. 

4 – REGLAS

Los participantes deberán dar cumplimiento a las siguientes reglas y disposiciones:

4-1 Las reglas del Reglamento de Regatas a Vela de la I.S.A.F. 2009-2012,  en adelante R.R.V.

4-2 Las Prescripciones de la Autoridad Nacional.

4-3 El Reglamento de PHRF de la Comisión Interclubes y del Campeonato de Vela Orillas del Plata - Clausura.

4-4 Las reglas internacionales y sus regulaciones para la formula IRC.

4-5 Las reglas de las clases internacionales y nacionales participantes. 

4-6 Los Avisos de Regata, estas Instrucciones de Regata (en adelante "I de R") y las modificaciones posteriores que se comuniquen a los competidores.

5 - MODIFICACIONES Y/O AGREGADOS A ESTAS INSTRUCCIONES DE REGATA

5-1 Serán validos mediante la exhibición de un boletín modificatorio en el club sede, hasta 2 Hs. antes de la señal de Atención de la primera serie.

5-2 Treinta minutos antes de la hora establecida para la partida de la primer serie, la Comisión de Regata (en adelante CR.) podrá informar por VHF canal 22 las modificaciones a que hace mención el punto 5.1 si las hubiere.

5-3 Toda noticia exhibida de acuerdo a lo mencionado en 5.1 será considerada como comunicada oficialmente a todos los participantes.

5-4 La existencia de dichos comunicados será notificada mediante el izamiento de la bandera L del CIS en el club sede.

5-5 La CR podrá postergar o cancelar este programa si las condiciones hidrometeorológicas o motivos de causa mayor así lo determinen, no dando lugar a ningún tipo de reclamo. 

6 - IDENTIFICACION DE LOS COMPETIDORES

6-1 La identificación positiva de cada participante por parte de la CR., antes de partir y después de llegar, será responsabilidad de cada Timonel. De no concretarse, el yate podrá ser calificado D.N.C. (no corrió) o D.N.F. (no llegó).

Los yates que no tengan número en su vela mayor deberán ser especialmente cuidadosos en asegurar su identificación.

6-2 Los yates que no estén corriendo (Un yate esta corriendo desde su señal preparatoria) no deberán infringir el desplazamiento de los yates que estén corriendo.

7 - LINEA DE PARTIDA Y LLEGADA

7-1 Estará ubicada en las proximidades del pilote  Norma Mabel.  

7-2 Estará determinada por una línea imaginaria que pasa por el palo mayor de la embarcación CR. y una boya inflable u otra marca. En caso de fondearse un sparbuoy próximo a la embarcación CR deberá ser considerado solo como límite interno de la línea y los barcos no podrán partir ni llegar cruzando entre el sparbuoy y la embarcación CR.
7-3 No se considerará reparación alguna a los yates afectados por falta de profundidad.

8 - SISTEMA Y SEÑALES DE PARTIDA

8-1 Será utilizado el Sistema de Partida, modificatorio de la Regla 26 del R.R.V. 

8-2 Todas las series partirán de acuerdo al siguiente cronograma y en la embarcación CR. serán indicadas la o las series próximas a partir.

SERIES              HORA                SEÑAL                         

S, E, F y M          11:55                 ATENCION                                                           

                            11:56                 PREPARATORIA                                                      

                            11:59                 se retira PREPARATORIA

                            12:00                 PARTIDA 

C y D                   12:00                  ATENCION
   

                            12:01                  PREPARATORIA
   

                            12:04                  se retira PREPARATORIA  
   

                            12:05                  PARTIDA                          
  

A, B,  e IRC        12:05                   ATENCION                  
                            

                           12:06                   PREPARATORIA        
 

                           12:09                   se retira PREPARATORIA   
       

                           12:10                   PARTIDA                     
 

8-3 La señal de Atención se realizará izando las siguientes banderas según corresponda al  cronograma anterior. Series A, B e IRC con numeral 1,  Series  C y D con numeral 3,  Series  E, F, S y M con numeral 5 
8-4 La señal PREPARATORIA se hará izando la bandera P del CIS, O LA Z, I, Z+I, o negra si se aplica alguna penalidad de partida. 

8-5 La señal de Partida para todas las series se hará retirando su señal de Atención 

NOTA: a) La Postergación de la PARTIDA será indicada izando la bandera " AP "  INTELIGENCIA del CIS, acompañada por dos señales sonoras. Será arriada con una señal sonora un minuto antes de la próxima señal de ATENCION.

            b) La anulación de una regata que ha partido será indicada izando las banderas N sobre A  o N, acompañada por tres señales sonoras. N será arriada con una señal sonora un minuto antes de la próxima señal de Atención. 

8-6 Cuando una partida de una o más series se retrase por cualquier motivo, las siguientes serán retrasadas en igual lapso.

8-7 Un yate no deberá partir más tarde de treinta  minutos después de su señal de partida válida.

8-8 Para los yates de la serie M, será de aplicación la regla 40 de la Parte 4, por lo que se recomienda prestar especial atención al eventual izado de la bandera Y. 

8-9 Sin limitar en modo alguno las atribuciones que la regla 27.3 confiere a la CR., esta anulara la regata cuando los registros de viento constante, que ella tome sean de 25 o más nudos. 

. 

9 - BARCOS PASADOS EN LA PARTIDA Y LLAMADAS

9-1 Llamada Individual según la regla 29.1 del RRV (bandera " X " del CIS apoyada por una señal sonora).

9-2 Llamada General según la regla 29.2 del RRV (bandera Primer Sustituto del CIS apoyada por dos señales sonoras).

9-3 La Comisión de Regata podrá llamar a los yates pasados en la partida de viva voz o por VHF. canal 22, pero la no-concreción de estos llamados no relevará al yate pasado de regresar y partir correctamente ya que hacerlo así es responsabilidad única de su Timonel.

10 – RECORRIDOS

10.1 El recorrido consistirá en un Marcas Fijas de cuatro piernas denominado Moño Rioplatense.

10.2 Los recorridos posibles son 2:
R1: Largada – CIC CVB por estribor – CIC FAY por babor – CIC CSF por babor -  Llegada.

R2: Largada – CIC CSF por estribor – CIC FAY por estribor – CIC CVB por babor  – Llegada.

10-3 La boya de largada y la boya de llegada deberán ser dejadas por babor en todos los recorridos. 

10-4 Posición aproximada de las Boyas

	ABREVIATURA
	DENOMINACION
	POSICION APROXIMADA

	CSF
	Boya Club San Fernando
	34°32.72 S - 58°24.28 W

	CVB
	Boya Club de Veleros Barlovento
	34°31.37 S - 58°22.14 W

	FAY
	Boya Federación Argentina de Yachting
	34°30.71 S - 58°26.68 W


10.5  En ausencia de alguna de las marcas del recorrido se fondeará en su reemplazo una boya naranja con las siglas CVSI en proximidades de su posición original.


11 - TIEMPO LÍMITE
11-1 El tiempo límite para la regata se cumplirá a las 17.30 hs. del día Domingo 30 de Octubre de 2011, para todas las series. Los yates que no lleguen dentro del tiempo límite serán clasificados DNF (no arribado). Esto reemplaza a la regla 35 del RRV.

12 - PENALIDAD ALTERNATIVA

Estará en vigencia la penalidad alternativa conocida como “PENALIDAD DE DOS GIROS” mencionada en la Parte IV, reglas 44.1 y 44.2 del RRV, aplicable a infracciones de la Parte 2.

13 - YATE QUE ABANDONA

Todo yate que abandona deberá avisar a la Comisión de Regata por canal 22 o por cualquier otro medio, en la primera oportunidad que sea posible.

14 - ENTREGA DE PREMIOS

14-1 La entrega de premios se llevará a cabo el día domingo 30 de Octubre de 2011 a las 20.00 Hs. en el Club de Veleros San Isidro, sito en el Camino de la Escollera 1500, Pto. de San Isidro.

14-2 Se entregaran trofeos a los 1ros, 2dos y 3ros de cada serie, a excepción de la serie M que recibirá un premio al mejor clasificado. A los 1ros, 2dos y 3ros en Tripulación en Dobles y al mejor clasificado en  Solitario. Se entregara un trofeo al ganador de la clasificación general y otro al mejor tiempo en el agua. Los barcos de las series M y S no clasifican en la general.

La serie S se abrirá en Y  y Z.  

Habrá un premio para la mejor tripulación femenina clasificada, como así también para el mejor  velero clásico. 

15 - DECLARACION DE CUMPLIMIENTO

Si la CR. considera oportuno, los participantes deberán presentar una Declaración de Cumplimiento en el Club Sede, dentro del plazo que se determine. 

16 – PROTESTAS

16-1 Será de aplicación lo dispuesto en las Reglas 60.1, 61.1 (a) del RRV, con los siguientes agregados:

a) Un yate que protesta deberá comunicar su intención de  protestar a la CR. antes de abandonar la zona de regata; deberá indicarlo izando la bandera letra " B "del CIS, tratando por todos los medios de comunicar su intención al protestado en la primera oportunidad que le sea posible. Al cruzar la línea de llegada deberá hacerlo con la bandera de Protesta izada. Deberá indicarle a la CR. contra que yate protesta.

b) La Protesta deberá ser presentada por escrito, en  el Club Sede hasta las 19.30 Hs. del día de la regata.

16-2 Los yates afectados por protestas serán mencionados en la cartelera del club, considerándose este medio suficiente aviso a los interesados.

16-3 Las Protestas serán tratadas el mismo día de la regata a las 19.30 Hs. en el Club Sede.

17 - COMUNICACIONES RADIALES

La CR. operará por canal 22 tanto en la zona de partida como en la de llegada. Se recomienda a todos los participantes la tenencia y utilización de equipos de VHF.  Las comunicaciones radiales podrán ser suspendidas entre la señal de Atención de la primera serie y la de Partida de la última serie, excepto para llamadas a barcos pasados y llamadas de emergencia. Debido a las interferencias, ninguna comunicación radial hecha por la CR.  tendrá carácter oficial, reservándose este carácter solo a las comunicaciones escritas.

18 - RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANIZADORES

Los organizadores no asumen responsabilidad alguna por cualquier accidente o daño que pudiera ocurrir, durante o después de la regata, tanto a los participantes como a sus equipos, ni por los que los participantes causen a terceros.

Toda situación relacionada estará regida dentro del ámbito del Reglamento Internacional de Regatas a Vela.

La decisión de partir o continuar en regata es responsabilidad única de cada participante.



















